
PROCEDIMIENTO PARA ser BENEFICIARIO DEL PROGRAMA 
PARA LA TRANSFORMACIÓN AGROPECUARIA.

notifica que  la inversión fue 
ejecutada en el período programado.

calendario
enero febrero marzo

Verifica que la documentación de solicitud 
de Asistencia Financiera Directa cumple con 

los requisitos exigidos.

 uata

Comunica al productor  y 
al Equipo, el día 

y hora de la visita. 

llena el formulario de 
asistencia financiera directa

3 4 5 6
Basado en el Acta de Inspección 

Técnica, verifica que el expediente  
cumpla con los requisitos 

exigidos. 

7
nota de solicitud de visita 

en la finca

2

101213

se Somete en sesión ordinaria la solicitud de 
asistencia financiera directa ante la Comisión 
Nacional para la Transformación Agropecuaria.

9 8

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

coordinador regional
de la uata

Director regionalproductor, coordinador regional 
de la uata, jefe de 

agencia y extensionista

verifican la inversión realizada
 en campo y levantan un Acta de 

Inspección Técnica.

productor, coordinador regional 
de la uata, coordinador regional técnico,

  jefe de agencia y extensionista

emite una Resolución ministerial acogiendo  
la recomendación de la Comisión.

refrendo por la contraloria
general de la república

Pago ministro de desarrollo agropecuario

productor jefe de agencia

productor

productor

Llena y verifica la información 
del formulario de inscripción.

1

productor

11

verificación de fondos

dirección administrativa


